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Serán scscritorci ferzoiot á la Gtceta todoe 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectiv&s 
provincias. 

[Jteal órden de 2 4 de Septiembre de 1 8 4 3 ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de i t Cnila, per tarto reián 
obligatoria en tu ccmplimíento. 

[Superior Decreto de 20 de Ftlrero de 1863.) 

DE 
¡i 

de t> 

m\im mim m FILIPINAS 
Seerttaria, 

Negociado Central y Personal. 
Extracto de lai Reales órdecet relativa» al movía 

miento del Personal del rémo de GcbernaciÓD, 
recibida! por el Vapor correo «P. Satiús-
tegui,» á las que se ha puesto el cúmplate 
por el Exorno. 8r. Gobernador General de 
estas Isla», con esta misma fecha, y se pu
blican á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Be al Decreto de 5 de Oc
tubre de 1888. 

Real órden cúm. 1298 de 17 de Diciem
bre próximo pasado, deolaraado cesante á Don 
Gregorio Esteban de Elias, Jefe de Negociado 
de 3 a oíase Secretario del Gobierno Civil de 
Tajabas. 

Otra nüm. 1299 de igual fecha, nombrando 
para el destino anterior, á D. Atd iós f a i i z 
de Robles. 

Oíra EÚm. 1302 de id . id . , Id. Ofloial 2.0 
del Gcbierno Civil de Albay, á D . Alfredo 
de Miguel y Ruíz. 

Otra cúm. 1303 de 18 de id., autorizando 
á D. Pedro ¿ h a r t z Campos, electo Oficial 3 .0 
del Gobierno Civil de Manila, para embarcar 
en el vapor del 29 de Enero, con dirección 
^ JU destino. 

Otra núm 1319 de 27 de id. , nombrando 
Oficial 2.0 Secretario del Gobierno P, M. de 
Mindanao, á D . Angel Infante. 

Manila, 30 de Enero de 1898.—Luis Sein 
fichaluce. 

Ex'raoto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento del Personal del ramo de Gracia y 
Jtutlcia, recibidas por el Vapor correo « P . 
Satrústegui, > á las que se ha puesto el cúm
plase por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral de estas Islas, con eeta misma fecha, 
y se publican á continuación en compli-
ffliento de lo dispuesto en el Real Decreto 
^ 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 1312 de 17 de Diciembre 
P^ximo pasado, aprobando anticipo de cesantía 
por eifeimo, concedido ¿ D. Cayetano Laygo-
^er, Prcmot-r Fiscal de Quiapo. 

Otra l i i m . i ^ i ^ de igual fecha, id. id. ídem 
Jf; D. War i tEo Brequera y Cavia, Pnmttcr 

^ «te Zbmbalez y electo de Csg^yan. 
Mfcnib, 30 de Enero de 1898.—Luis Scln 

^chahee. 

Parte militar 
COÍISEKC MIL1TAF 

•** ^# .tf n i * * * par* t i día 9 dt Febrero 
* t 18S8 

« « U f c ^ I o i Cteipci ¿e la gi t inicUn; f HI:O.( 

y cárcel. Artillería da Plaza.—Jf/i de d i* : el Coro
nel de Artil erít de Plezi D. Maiiano Ptfia San 
M'gueK—Imaginaria: otrotel Rfg>m;ento núm. 73 
D . Franc'sco Iboleón Sóijco.—Jefe para el r§-
conoeimimto d§ provisiones: e\ Ccmindante de Ca
zadores cúm. 9, D. Rtfael Gcnzálex Escocia.— 
Eospital y provisiones: Cezadoresnúm, 11, l.er Ca* 
pitán. Vigilancia de d pié: Regimiento núm, 73. 
l l . o Teniente.— Vigiiancta de ¿lases: El mismo Haer* 
po.—Música en la Lanet»: Regimiento cúm. 70. 

De órden de S. B.—11 Teaientt Coroml Sargento 
ayor, Jesd £ . de Miehelei 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado a.ojkLoterias. 

El dia 17 del actual f i a s ocho en pacto de 
la mafiara y en el local de costumbre se veri
ficará el 3.0 sorteo de la Lotería Nacional F u 
llplna del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conoor-
mieoto. 

Manila, 8 de Febrero de 1898.—El Subinten
dente, Carlos Vega Verdugo. 3 

GOBIERNO C I V I L DE L l PROVINCIA 
DE MANILA 
Secretaria, 

Habiéndose presentado en la Subdelegaoión de 
Fondos Locales de esta provincia o. Ambrosio 
Salvador padre del finado D. Moisés, manifes • 
tando haber sufrido extravio las cartas de pago 
núm. 19 por valor de pfs. 8 0 7 expedida en 11 
de Marzo de 1895, I 5 Por va^r ^e 
pfs. 45*66 expedida en 10 de Abril de 1895. 
núm. 19 por valor de pfs. i36<86 expedida 
en 13 de Mayo de 1895, núm. 6 por valor 
de pfs. {131*11 expedida eu 8 de Julio de 1895 , 
núm. 7 por valor de pfs. 4 0 ^ 9 expedida en 3 
de Agosto de 1895, l úm. 21 por valor de 
pfs. 298 89 expedida en 15 de Octubre de 1895, 
núm. 30 por valor de jfs 106*75 expedida 
en 26 de Noviembre de 1895 y núm. 22 por 
valor de pfs, 76'51 expedida en 16 de D¡« 
ciembre del mismo año como resguardos de 
las fianzas constituidas en la Subdelegación por 
su citado hijo en garant ía de las respensa^ 
bilidades qoe pudiera cottreer como contratista 
de Ies obras de reparación de la Casa de Mo
neda de esta Capital, te avisa al público para 
los que crean ern derecho á los citados decu» 
mentes se presenten i reclamarlos en esta Sub 
delegación dentro del término de 15 d ías con» 
tsdos deide el de la imeroíón de este snunclo 
en la Gaceta de eita Capital, en la inteligencia 
qne de no hacerlo asi se declararán noles y 
de nirgun valor, exterdiéndoEe loa resguardos 
equivalentes, 3 

Manils, 7 de Febrero de 1898.—/osé Baeren. 
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COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA 

En cumplimiento del art. 76 de los Bita* 
tutos, quedan de manifiesto en esta Secretaría^ 
hasta el 15 del presente mes, inclusive, las 
cuentas correspondientes al año 1897, los pre
supuestos de irgrcíos y gastes que han de 
regir en el actual y el dictámen de los Se« 
ñores Bevisores, para que les Señores Colegia-» 
dos puedan examinarlos y hacer las observa
ciones que crean oportunas, dirigiéadclai por 
escrito á la Junta de Gobierno. 

Manila, l.o de Febrero de 1893.—Pablo Ocampo» 
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS DE FILIPINAS. 
Resúnende la? oblig'-ciones que hin de satisfacerse por \ Tsso eríi gjneral djraate el mes de Septiembre próximo 

y de lat» quediberáa saíisfacerse por las O denachnssd; pagos p'oviaciihs durante rl i.er tritnsstre adic-oaal 
del presupuesto de 1897«98 así orno 'a arap'iacióa y adicional al del de 189697 s-gúi resulti de la diitri-
bac-ÓJ dt foados y úmsaes resp ctivos que se acó opaftjo. 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE L A TESORERIA GENERAL. 

1.1 
2 a 

4.a 
5 a 
6.a 
7 * 
8.a 

Obligaciones generales 
Estaio 
Grr-cií y Ju'ticia . 
Guerra 
Hacienda. , . . . 
Marina 
Gobernación. . . , 
Fomento 

TOTAL 

PRESUPUESTO DE 1896 97 1897-98 

Ordinar ias . 

P*sos 

35136 
> 
606 

500000 
> 

» 
1499 

Céot. 

41 
» 

OS 
i 

» 

87 6¡ 

Pesos 

9286 
ÓODI 

27820 
I4567OO 

63225 
480290 
168755 

57370 

ré«t. 

33 2, 
66 i | 
95 4i 

» 
33 

> 
05 3 
32 

537242 316 2269449 6521 2806691 97 

Pe^os 

44422 
6001 

28426 
1956700 

63225 
480290 
168755 
58^70 

Cént. 

74 2Í 
66 ij 
98 4. 

» 
33 

05 3 
19 6 

OBLIGACIONES PROVINCIALES DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 

I.a 
3 ̂  
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia. 
Hacienda 
Marina 
Gobernación . 
Fomento . . . . 

TOTAL. 

» 
890 
132 
» 
> 

» 

1022 

1 
> 

02 4 

« 
* 

02 41 

2396 
558 6 
1547 i 

» 
7999 

175 

81860 

4671 
14 1 
48 

» 
01 
75 

2396 
56706 
15605 

> 
7999 

175 

467, 
14 I | 
50 41 
» 

01 
75 

8288? 874 

RESUMEN. 

Obligaciones centrales 
I ecn provinciales 

TOTAL GENERAL 

537242 
1022 

538264 

316 
02 4 

34 2, 

2269449 
81860 

235131c 

65 2, 
B5 
50 2 

2806691 
82882 

2889574 

97 
87 4( 
84 4 

Manila, 25 de Ag üto de 1897.—El laterveotor de la Ordenación, 
El Ordenador general, Faeite. 

Anordl O üáñ u—V.o B o 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS 
MANILA. 

Los exámenes de prueba de corso del pre-
eence año en eita Escuela Normal Superior da 
Maestras tendrán logar en el mes de Biarzo 
próximo dándose principio el dia 1.0 del mUnn. 

Por concesión de! decreto de la Direocióa 
general de Admioisiración Civil da 5 de Máyo 
de 1893 paedea preseaíaráe á los mancionadis 
exámenes las jóvenes aspirantes al título de Maes 
tra Elenaenttl, dabiendojlai qia desaen ser admi-
tidai, presentar sus instancia! ea U Secretaria 
de esta Escuela antes del día 25 del actual. 

Las instiiicias presentadas después de esta 
íecha no surtirán efecto para ios exámenes del 
mes de Marzo, 7 si solo para ios exSmaaes 
extraordinarios de Junio. 

Manila, 7 de Febrero de 1898.—La Sacre 
taria, Sor María Alipia dd Calvario.—V.o B.o— 
La Directora, Sor María de la Cruz Iribarren. 

DIRSCCÍOM G I A L . DE ADMIN STRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
del dia de hoj, ha tenido á bien disponer que 
el día 17 del actual á las diez de su aiaasna, 
se celebre aate la Ju.ta de Almonedas de esta 
Dirección General y en la Subalterna de la 
provincia de Cavite, x a subasta pública y siaul-
íáaea para arrendar por un trienio, el servicio 
de Juego de galios del 5.0 grupo dicha provin
cia, bajo bajo el tipo en progreiión ascendente 
de tres mil caatroaleatos aetesta y cinoo pasos 
y setenta y cinco céniimos (ÍU. 3 475 '75) du» 
rante el trienio, eoo entera y estrict» snjeoión 
al pliego de co adiciones inserto en la Gacela ofl^ 
a a ? nú a. 38 del dia 7 de Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salóa de 
Actos públiooa del expresado Centro directivo 

sita en la casa nám. 1 da la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Mjriones en 
Intramuros á las diez en puato del citado día. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiaiones extendidas en 
papel del sello 10.0 aoompañacdo preoisamenta 
por separado el documento de garantía corres» 
pendiente. 

Manila, 3 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Jefa da 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
de 31 del mes próxi ao passdo, ha tenido á 
bien dispoaer que el dia 12 de Marzo próximo 
veaidaro, á las diez en punto de sa mañina, 
se celebrará ante la Junta da Alminedas da esta 
Direocióa Oener-fel, i.a «abasta pública y simul
tanea para arrendar por un trienio el servicio de 
alumbrado de la Cárcel publica de Büibid de 
esta Capital, bajo el tipo eu progreiión desean* 
dente, de once pesos y seis céatimos (pss 
sos i i ' o ó ) anuales por cada laz. coa citara 
y extricta sujeción ai pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendri lugar en el Salón de Actos 
púolicos del expresado Caatro directivo sita en la 
oasa nútn. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plazi de Mariones en Intramuros á las diez en 
pu jto del citado dia. Los que deseen optar en 
la riferiia subasta podran presentar sus propo
siciones extendidas ea papel del sello 10.o acom
pañando precisameate por separado el documento 
de gtrantía correspondiente. 

Ma jila, 3 da Febrero de 1893.—E¡1 Jefa da la 
Seoc ón de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

Pliego de condiciones para contratar el servicio 
del alumbrado da toda ía Circal da Bilíbid. 

i .a. Se saca i subasta el servicio del aluai 

; 
si 
St 

I 

oece 
1 

por 
; a. 

1 

re 

ci 

brado de la Cárcel pública de Manila bajo e{ 
tipo en progresión descendente da pfs. ^ ' o s f^ 
céntimos anuales por cada luz. 81! 

2. a La duración de la contrata será da tretli J 
aSos contados desde el dia en que el contra,8 
thta dé principio el servicio da alambrad). 

3 . a E l remate se adjudicará por licUaci^ 
pública y solemae, ante la Junta de Almoneda, [l 4 
da la Dirección gnneral de Administración Civil \ C ü 

4 a La licitación se verificará por pliegoif 
cerrados y las proposiciones que se hagan iel 
ajuttarln precisameite á la forma y conceptos ' 
que ae insertan á continuaoióa. 

5 a No se admitirán como licitador persom 
alguna que no tenga para ello aptitud ieg4 
y sin que acredite con el correspondiente da. 
camento que entregará en el acto al Sr. Píe. 
sidente de la Junta, hatnr consignado en \\ 
Caja da Depósitos de la Tesorería general, h 
sama equivalente al cinoo por ciento del \% 
porte total del arriendo que realizi, dicho do. 
comento se devolverá á los lioitadores, cu/m 
proposiciones no hubiesen sido admitidos, ter
minado el acto del remate y se retendrá el 
que pertenezsa al autor de la proposición aoep. 
tada, y que habrá de endosarse por el 'ems-TJ 
tante, en el acto, á favor de la Direocióa ge-,,^ 
neral de Adoainistración Civi l . 

6.a Constituida la Junta ea el sitio y hora qig 
señalen los correspondientes anuncios, dará pm< 
cipio el acto de la subasta y no se admUirápj 
aplicación n i observación alguna que lo iaterrampaHarJ 
durante los quince minutos siguientes, los Hoi. 
tadores entregarán al Sr. Presidente los plegoi 
de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban ybe¡ 
después de entregados no podrán retirarse lajjjjmi 
pretexto alguno. 

7 a Trascurridos los quince minutos sefli 
ledos para la rtcepcíón de pliegos, te procederá^eot 
á la apertura de ios mismos por el órden 
su numeración, se leerán en alta vez, tomaráojafral 
nota de todos ellos el aotnari^ se repetirá 
publioaaión para la iatelígeacia de los con-ltta 
ourrentes cada vez que ua pliego fuesa abierto 
y se adjudicará provisionalmente el remate s 
mijor postor en tanto que se decreta por auto' 
ridad competente la adjudicación defiaitiva. 

8. a Si resultasen dos ó más proposicioneijaluoJ 
iguales se procederá en el acto, y por esp» 
de dhz minutos á nueva licitación oral, entre 
autores de los mismos, y transcurrido dicho tér
mino se adjudicará el remate al mejor postor. 
Ea el ca«o de que estos lícitadores se negiraa^na 
m jjorar sus propoaicioaes, sa adjudicará el sew 
vicio al autor del pliego que se encmaotre 
iado con el número ordinal más bajo, 

9. a El rematante debará prestar dantro de ^[dieatl 
cinco días siguientei al de la adj idicaoión 
servicio, la fianz* correspondiente cuyo valor seri 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

10. Cuando el rematante no cuaaplÍGse I*5 í 
condiciones que debe ileaar para el otorgamie^ 
de la escritura ó Impidiere que ésti tenga efacC 
en el térmiao de diez dias, contados desda * 
8'guiente al en que sa notifique la aprobíoíá" 
del remate se teadrá por rescindido el contrato* 
parjuioio del mismo rematante coa arreglo al art. S1' 
del Real Decreto de 27 de Febrero de i W 
los efectos de esta declaración seráa: 1.0 qua88 
celebre nuevj remate baji iguales oondicioo6* 
pagiOdo el primar rematante la diferencia del prl' 
nuro al seguado; 2 o que satifisga también el1^ 
los perjuicios qua hubiere re libido el Eitado 
la demora del servicio, para cubrir estas rf1' 
pomabllldades se le retendrá siempre el dep6*l|í 
de garantía para la subasta y aúa se podrá 
bargarle b.enes hasta cubrir las respoasablli^ *e ei 
probables, si aquella no alcanz^a. De no Pr_ 4 
aaatarse proposioión admisible para el nuevafí/ 

68 
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, hará el servicio por cuenta de la Ad 
J?te,trfiOióü á perjaioio del prisaer rematante. 
1 El contrato se entenderá principiado desde 

tt siguiente al en que Sa comanÍ4ae al coa
ita Hita la 6rdea al eíect0'~ 

* El nfimero de luoei que actualmente ae 
l2Qden en toda la Cárcel por cada noche él 

fds 115' ea ^ íorina marcada en ¿a adjuata 

180 011 En el caso de aumeotaraa alguoat luces 
.Jiráé parte de lai existentei, se abonará 

reb&jirá al contratista lo qua corresponda 

ada. 
ivil 

lana 

da. 

la 
. U 
m 

do. 

tet-

arregio al precio de contrata. 
^4 . Las luces para el interior de los calobo-
ol lirán de aceite de coco de la Laguna, de 

¿eaa calidad, con el timstn ó meoha qua sea 
ecesaria para producir uaa luz clara. 
15 Las luces para el alumbrado del rec nto 
la Cárcel, patios, asi como las neoesarias para 

, oficinas de la misma, serán de petróleo; y 
bor oonsigoiente el contratista está obligado á 
uministrar el petróleo y las mechas para los 
[epótitos que sean del sistema americano. 
" I6. Será obligación del contratista tener bien 
ûmbrados los sitios que se desigaan, en todas 

ag horas de la noche, desde anochecer hasta 
pl anatneoer, al precio que se adjudique en la 
kubasta; ditponiendo que se atisen las luces en-
re ocho y nueve da la noche y á la una de 
a madrugada, sin perjuicio de hacerse mayor 
.úmero de veces, si íaese necesario, antes ó 

üiú lespues de IÜS horas expresadas, á cuyo efecto 
mP1 iará las debidas instrucciones á sus dependientes, 

i ; . Por Cida noche que falte el alambrado 
cualquiera hora ó que alguna luz no alumbre 
a, podra imponerse al contratista i propueita 

lema. 

qw 

lioi-
|egoi 
tales 
kQ y iel vocal de turno de la Junta de Cárceles, la 
lajo QQl 

Bem 

laráo 

itor. 

leñi 

del 

5'5 

ta de pfi. 5 á pfs. 50, prévia aprobación de 
a Dirección general de Administración Civil, 
jómendo ul efecto la inspección del alumbrado 

derábeotro de la Cárcel á cargo del Alcdde de la 
nisma, que dará parte al Vocal de turoo de las 
ofracciones que observe, 

18. A l fia de cada mes se pegará al contra
en-lita la duodécima parte de la cantidad en que 

to le le adjudique la contrata, debiendo presentar 
st 10a relaoióa por caatríplicado de las luces que 

ato'le hubiesan enceadido en dicho mes, á drgo de 
cada dependiesíe, coa demarcación de los sitios 

onei alumbrados, juráficándose coa una certificación 
ido expedida por el Freddónte de la Junta de Gár-

ceei, en qua se exprese ser exacto el contenido 
dicha relaoióa y se acredite no haber come» 

tldo el contratista faltas. 6 en otro, las penas 
nMae hubieien sido impuestas á fio de hac.rse 

ia conveniente rebaja en la liquidación mensual. 

19. El contratista es la persona legil y di* 
Notamente obiigade, y deberá tener los depen-
isntes necesarios para este servicio, de cuya con> 
uota s.rá ún-c^ respomabla, para lo cual pro« 

cursra eligir para di ;ho cargo ios individuos que 
Naaan mejores mrcuRStancias. Para el servicio 
inieror de la Cárcel á meiis noche, tendrá el 
^ratis.a dapeniíentes qae cuidarán de tener 
^nstantemente J&s laces encendidas y que debe. 
I D e8iar dentro de la cárcel antes de cerrarse 
J puertas de la misma. Tanto el contratista, 
vT-A 801 dePesi^leates estarán sobord nados al 
jmente y Vocal da turno da la Junta de Cár-
^ B. debiendo aquel ó un dependiente priucipal 
^ la^p1'0' preg€,|liarSe diariamente al Alcaide 
en Por 8i ocurriese alguna novedad 

este servicio á fia de recibir las inatruccio-
wi^correspondientéa. 
08 °* ftSecán <i« oaenta del cont atista los gas-
ci5Q 9reQte8 ai servicio, asi cono la repara-
U aoty (?0J[l')O8Í3ÍÓQ délos faroles que existen e a 
bajo { biiCió.vdose oarg0 de los mismos 
le eQ^61' * T i 0 cou expresión del estado en qne 
lerQi|̂ U9.̂ ran f obligándose á entregarlos ¿ la 

5lyn de su compromiso en el propio es-

tido qua los recibió, debiendo extenderse pi r 
triplicado el Inventario de eatregi, del q ie se 
remitirá un ejemplar á la Sacreíaría de la Jaita 
da Girceles. 

21 . La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de sais 
meses de rescindirle próvía la indamnización qua 
marcan las Leyes, 

22. Los gastos de la subasta, los qua se 
origiuen en el otorgamiento de la escritura y tes* 
timonios y c3pías que sean necesarios, serán de 
cuenta dal rematante. 

23. Sagun lo dispuesto en el artíaalo 12 del 
citado Raal Dácreto de 27 da Febrero de 1882 , 
los 03ntrAto8 de esta espeaie no sa somaterán á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestionas 
puedan suscitarse sobre su cunplimieato, inteli
gencia, rescisión y efiCtos por la vía contencioso-
administrativa que Stñaian las leyes. 

24. Cuando por incamplimiaato dal ooatra-
tista á lo estipulado, hubiere lugar á la resol 
sión del contrato, se hará á perjalcío dal rema 
tante y con los efectos prevenidos en el art. 5 .0 
del Raal Decreto de 27 de Febrero da 1882. 

25 . En caso da muerta del contratista, qie 
dará rescindido este contrato á no ser qua los 
herederos o írez3aa llevar á cabo ias condiciones 
estipuUdis en el mismo, próvio otorgamiento da 
la escritura correspondiente. 

Por acuerdo de la Junta inspectora y admi
nistradora de la Cárcel.—Manila, 8 da JTuaio 
de I897.=1S1 Presidente, Manuel Luengo. 

Manila, 3 de Febrero de 1898. -21 Jefe de 
la Saooion de Grobarnación, Ricardo Diaz. 3 

Re1 ación que se cita. 

Número de luces 
de 

Petróleo Acsite To'al 

En la casa dal Alcaide 1,0 
En la id . id . id . 2.0 
Cuarto de los llaveros 
Idem del Practicante 
Oficina 
Sala de Justicia 
Capilla . > 
Cuario de un portero . » 
Cisa de Españoles . » 
Idem de Mestíz)8 . » 
Idem de Privilegiados . » 
Cocina . 1 
Portería . 2 
Calabozo de Majaras , » 

Idem de Juzgados . » 
Id .m de Gobierno . » 
Idem de Fiscales Militares . > 

Bartolinas (eventuiles) , » 
En las afuens da la portaría . 5 
£Cn loa muros da la Cárcel . 22 
En los patios que saparan los Ca* 
i pabozos unos de otros . 12 
Ea el centro de los patios en fa

roles cou pedestal . ' 1 7 

1 4 
1 3 
1 2 
» r 
1 5 
* 1 
1 1 
1 1 
2 2 
2 2 

3 3 
1 2 
» 2 

3 3 
5 5 
5 5 
5 5 

12 12 

5 

> 22 

» 12 

» i? 
Total. 7 i 44 115 

Edictos 
Don Eduardo Gilváa y López Juez de i.a instancia 

da Gavite y su provincia. 
Por la presente cito llamo y emp'azD á Policarpo 

Santiago soltero de 23 años de edid natural y vecino 
de S. RDqae y Cecilio S intiago tamb:éi de 20 años 
de ed d de la ra sma natura'eza y veaciadad pira 
que en el té mino de 6 d as coatalos desde su pu
blicación en la Gaceta de iVUni'a comparezcan ante 
este juzgado á prestar declaracióa en la causa nú ' 
mtro 228 que se les sigue por lesiones apere b dos 
en ctso contrario de ser dec'arados rebeldes ;paránio 
los pe^uicios qus en de/echj hubiere lugar. 

•ado ea Gavite á 3 de Febrero de i8$5. —E luard» 
Gilvin.—Por miniado de su Srfi . , Aioaao I&UB* 
blona. 

Por la presente requisitoria se llama y busca á, 
los procesados Guillermo Santa g'ena y fulla Ber-
mal vecinos de La Caridad para que dentro del 
término de 6 días contados desde la publicacióa de 
esta en la Gaceta de Manila comparezca en este 
júzgalo ap;r:ibidos que de no verificarlos serán de-
clarados rebeldes parándoles 'os perjuicios consiguientes. 

Dado en Gavite, 5 de Pebrero de 1898 =aEluardo 
Gilvm.aaPor mandado de su Sría.» AJfon o &fam« 
blona. 

Por la presente se llama y buscan á 'os píocesidas 
Baldomero Santiago y Fracísco Rivera p tra que deaíro 
del término de 6 dias contados desie la pub icacón 
de esta en la Qv.cet» de ¡vianda compírezcán ai juz« 
gado aparcbldos que de no ve r í iu r íos serán dec a 
rados rebeldes parándoles los perja'cos consiguientes. 

Oado en (;avte 5 de Febrero de tSgS.—Eduardo 
G i l v i n . » P o r mandado de su Sría., Alfonso ü 
blona. 

Don Agustfn Muiloz Trugeda Doctor por premio 
extraordinario en Derecho y juez de i.a instancia 
ds Dumaguete Costa O Mental de Is a de Negros. 

Por el presente Cito y Hamo á D . Valentín 
Sta. Ana Vacunador gene al que ha sido de esta 
provincia para que dentro de término de 63 d as desde 
ia ú t ma pub icación del presente en a Gaceta ofiñak 
de Mani'a se presente y comparezca en este juz
gado á prestar declaración en ia causa núm 1% que 
Instruyo contra D Art no Pelayo sobre farsiñ acón 
de documentos púb'icos usurpación de funciones co
hecho y exacción ilegal pues de h cerio aai le oiré 
y guardaré justxia ó de lo contrarío íe parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete a 2 de Enero de 1898.— 
Agustn Muñoz Trugeda. —Ante m , José G, de U 
Peñi . 

Por el presente cito I'amo y emp'azo al 
Guardiaao ürcía natural y vecino de Ayuquitan 
v.udo jornalero de estatura reguiar cuerpo robustej 
nariz chita pelo cejas y ojos negros cara ovaud* 
con e: labio superior part do y barba poca para que 
dentro del término de 30 dias contados desie a 
publicación del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente y comparezca á este juzgado ó ea 
ia cárcel pública de esta Cabecera á contestar y 
defenderse de los cargos que contra éi resultan ea 
la causa núm, 41 que instruyo sobre lesiones puís 
de hacerlo asi le oiré y guardaré justicia ó de lo 
contrario le parará el perjuicio que hubiere iugar. 

Dado en Dumaguete á 12 de Enero de 1898.— 
A. Muñoz Trugeda.—Ante nr, José G. de la Peña. 

Don Justo Ru'z de Luna Juez de i ,a intaocia de 
esta provincia que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones de que yo el Escribano doy fé 
Por el presente c to llamo y emplazo al ausen e 

Fausto Mag alang casado de 20 años da edad jar-
n lero sin ústrucci n natural y vecino de Mapttang 
para que por el término de 30 dias contados desde 
la publicacón del presente en Sa G¿ceta oficia;, 
de Manila comparezca en este juzgado á responder 
y defenderse de los cargos que contra él resultan 
ea la causa núm. 774S por lesiones de hacerlo asi 
le oiré y administraré justicia parándole en coso 
contrar o los perjuicios que en derecho hubiere iugar. 

Dado en ia vi la de Bacolor, 3 de Febrero de 
i898.=Justo Ruiz de Luna.—Ante mi , Cárlos Ba
randa. 

Don Francisco Lanuza y M^rroaio Juez de i.a ins
tancia en propiciad de esta prov ecía que de ser o 
y de estar en e pleno eierc ció de sus fun ñones 
yo el presente actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los p'o-
cesadoi ausentes Teodoro N . y Victoriano Capellán 
el primero indio soltero natural y vecino do Tai^say 
hjo da Arabios a N . cara redonda de estatura cuerpo 
nariz y boca reguares co'or trigiefto ojos cejas y 
ojos negros barbilampiño y el segundo natura' y ve« 
cno de Pardo hijo de León y de María Zabala cara 
redonda fijada de viruelas de estatura alta caerpe. 
nariz y boca regu ares color moreno ojos c ^ a 9 
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ojos acgros bstbi'an pifio para que en el ténnico de 
30 á i s s costales desde 'a publicackn del presente 
edicto cfirparczcaB sute este juzgado ó eo la cárcel 
pública de esta prevíceia á ccnlestar los caigos que 
Jes resultas es la c¿usa aína. 42 de) afo último por 
ei de ito de lesioces en Fa ictejigeccia que ce 
feacer.'o? «si Ies oné en justicia y de ío ccctisrio 
seguiié sustzsciatdo dicha causa en su ausencia y 
re be di & psiisdo.es los per^uiecs que en derecho hu» 

áíiere lugar. 
Dad en Cebá á 19 de Enero de 1898.—Francisco 

Lasuaa.-Fo* ante mi, Alejandro Antioquia. 

Don Mtnuel Blanco y Mendieta Licenciado en Ju-
lisprudeaeia Escribano de actutcienes del juzgado 
de 1 as Intancia de Bacolod. 

Bof fe: que en la causa núm. 296 de 1897 
res í ra Isidro Fetras por hurto se ha dispuesto la pu-
hlicst.íéTa deí ed'cto siguiente.=Don A ejsndro Testar 
y Font Jues de i .a instancia en propiedad de este 
distrito de Bacotad.—Por el presente cito \hvao y 
ampié20 al procesado Js'dro Fetras natural de Buena-
v i sa I loi lo vecino de esta Ctbecera viudo de 47 
años de edad cocinero y SÍ be leer y eserbir para 
que dentro del (ctmino de 30 dias se presente en 
este juagado á tos efectos de lo acordado en la c^usa 
íúm* 296 costra él mismo por hurto bajo apeteibi 
aaíesío qae de no verificarlo sera declarado rtbelde 
y ccstüaDsa parándo'e los perjucics que hubiere 

lugas. 
Q&áo ea Bacolod á 28 de Enero de 1898.=^le* 

3so Testar y Font—Ante m1, Manuel Blanco. 

Vis"érs y Barcos Juez de r.a instanc'a 
de Sarga© 3.cr distrito de Mindanao que de serlo 
y e s t í i «a el ejercicio de sus funciones el ins 

frfiseñto Escribano dá fé. 
Por ei presente llamo y cirp'azo al procesado 

Isidoro !a*Jancfain natural de Sanchin en China y ve
cino del putbo de Placer de profesión dependiente 
3 0 tere de 24 años de edsd para que en el t é r -
m no de 30 dias á contar desde la pub! csc ón del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manija se 
greseate en este juzgado á contestar los cargos que 
le resaltan es fa causa n í m . r o n del 93 que se 
s?gie en este juzgado por robo pues haciéndolo así 
fe c k é y admicistréié ufeticia ó en otro caso seguijé 
sustanci í ido dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho haya 

Jügar^ 
Dado ea Surigao é 19 de Enero de i898.==Ri-

«ardo ¥siiérs.—Por mandado de su Sr ía , Daniel 
Tcr bio. 

DaakS Torib'o y Sisson Escribano de setua-
ncaes del juzgado de i.a instancia de Surigao. 
£>ty fé: que en les autos promovidos por Ton 

Iduard© Polo de Berna t é en representtcíón de Ja 
i-azáa social A'decoa y C.a de la Ciudad de Manija 
sobre iajícianación é inscripción de de minio de tres 
parceí ís de terreno que á continuacón se expresan 
sai Sff. r „ R cardo Vsiérs y Barcos Juez de i.a ins
tancia é e este distrito ha dictado con fecha de hoy 
provideEda ansndaido entre otrts cosas citar por 
artdi© del presente á tedís lis personas á quienes 
pueda» pejudicar fa insrripción solicitada pira que 
e n e l ictsmno de 180 dias á contar desde esta fecha 
c c i r p a r e s c a n en este juzgado si quieren a'egar su 

tas Sncss «¡ue se menciona son las siguientes: La 
primera j p T c e l a situada en BiJangbilang de esta po
blación t'itda al Korte con la ca zada de Bilangbilarg 
ai Sui cen el cimarín dende se halla instalada la 
prensa de abícá de dicha razón íocial ai Este con 
Ja ird 'csd? caizada y ai Oeste con la otra antigua 
de Bi'srgbihng de €425 metros cuadrades ó sean 
í 4 ¡reas y 25 centisre s de exteusión cercado cen 
uo mura <fe mairpostería dende se hala edificada 
una casa de mateDa es fuertes con techo de hierro 
gaivanizaáo de 12 metros de frente por 29 de fondo 
c u y a pcsesíén se halla inscrita en el Registro de Ja 
propiedad de este dist ito al folio 237 finca n ú m . 425 
jsscripdén primera de Ja muncipahdtd de Surigao 
su 13 de Marzo del año último. 

La segeada parcela de 41 áreas de extens ón si
tuada fa Bilssgbiiang linda al Norte con propiedades 
•de ü i c h á casa Ccmercial al Este con Ja antigua 
sr'fada q e e se dirige á los patalanes al Fur con 
íerreaos macglaTts aj Oeste con terrenos faugeses en» 
ifambQs p-Rpiedad del municipio de esta cuyo terreno 

sido íesrap'enado á expensas de ia expresada 
i£«'.e4tó Sajiasdose inscrita la posesión del mismo 

al ío'io 243 ficca rüm. 427 inserpción primera en 
20 de Meyo del año último. 

La tercera parcela en el mismo sitio de Bilacg-
bilang con un calero de mímpostería cubierto de ñipa 
tenaplenada á expensts de la indicada razón social 
de 46 áreas y 30 centiareas de cxt<nsión ¡inda al 
Norte con teirenos de la expresada casa y címatín 
prensa de abacá al Fste el camarín citado y ca'ztda 
nueva que conduce E1 ant guo pantalán al Sur con 
Ja prepia caizada terreno de la mifma razón social 
del chico Antonio In-Jaco y a mino de servicio de 
los camarines y al Oeste con la antigua calzada de 
Ei'angbiarg y se halla inscrita al folio 236 ficca 
t ú m . 424 inscripción primera de la municipalidad 
de SurigíO en 9 de Marzo de' año último. 

Surigao 27 de Enero de 1898.- Daniel Turibio.— 
V.o B.o, Visiérs, 

Ton Luís bolina Vandervars Juez de 1 a instancia 
de este partido de lloi'o que de eslar en el e;er« 
cic o de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente c to llamo y emplazo al procesado 

chino Jap-Eongco que viv a en la tienda de su igual 
c'ase Jap-Tiengco (a) Sang'ey situada en la p'aza de 
Jaro de este d'str to para que dentro del término 
de 30 dias contados desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta de Mani'a comparezca en 
este juzgado ó en ia cárcel pública de esta Ciudad 
á las resultas de Ja causa núm. 90 del año 1896 
que contra él mismo y otros instruyo por hemicido 
y lesiones en el extendido que de no verficarlo 
dentro del expresado téimmo será declare.do rebelde 
y contunuz parándole los perjuicios que en derecho 
hr ya Jugar. 

Dado en la Ciudad de lloilo á 3r de Enero de 1898. 
- L u í s Molina Vsndeivaüs . -For mandtd de su Siía., 
Tiburcío Saenz. 

Ton Vicente Martiner y Martínez 2.0 Teniente del 21 Ter
cio de la Guardia civil y Jaez instruettr de la cansa se
guida contra deacococidos por los delitos de icbo en CUK-
drilla y etcuestro. 

Por el presente edicto cito Hímo y emp)szo á 40 desconecidos 
pióx msm«nte que en la noche del dia 2 de Agoito del sfio^ anterior 
asaltaron las casas de varios vecinos en el barrio dt Calipilun 
del pueblo de Talaveia de eeta provincia para que en el 
preciso término de 30 días contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceia de Manila comparezcan en este juzgado 
militar para responder á loa cargos que contra ellos resaltan 

en la mencionada causa bajo apercibimiento de que si no com
parecen en el p'azo fijado serán declarados rebeldes parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g ) exhorto y 
requiero h todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de pelicia judicial para que practiquen activas diligencias en busca de 
los mencionados individuos y c&io de ser habidos dispongan 
su conducción á esta plsza á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

fado en Cabanatuan iNueva Ecija) á 28 de Enero de 1S98. 
— Vicente Martínez. 

Don HjgiDÍo Rós de Sonsa Teniente Coronel de Infantería 
Jnrz instiuclor de causas de la Capitanía general de este 
distrito y cemo tal de la causa seguida contra el paisano 
Alejo Sambayón y otros por resistencia á fuerza armada de 
la que resultó la muerte de un guardia del 22 Tercio de 
la Guardia civil ocuirida en el sitio de Amblan (Negros 
Orientales ) 

Usando de las faeulrades 'que la Ley me concede como 
juez instructor de la referida causa por el presente edicto cito 
ihmo y enrplizo por m-. dio de edicto al testigo Te más 
Adriano A quino guardia que fié del 22 Tercio de la Cuaidia 
civil hoy licenciado tbsoluto cuyo pandeio EO ha podido ave« 
rignaise á pesar de las diligencias prteticadas por el Sr. Go
bernador civil de Ja provincia de la Tárlsc para que en el 
lérmito de 20 dias centados desde su publícaciCn en la Ga« 
ceta oñeial de esta Capital comparezca en este jurgado mi itar 
que tiene su residencia eficial en la calle de Isaac Petál rtím. 33 
del arrabal de la Ermita con el fin de que preste decla
ración en I B precitada causa pues su' lo tengo acordado en 

diligencia de este dia. 
Dado en Manila á 4 de Feberro 1858.—Hígin:o Eós. 

Don Evgenio Franco Romero y Mackfrma Capitán de la primera 
ccmpsfiia del 22.0 Tercio de la Gauidía Civil y jurz ins
tructor de la causa contra ( rispólo Juaniza (a) Solay y ocho 
desconocidos per asalto y reto en cuadrilla de:ecc ón ilega 
y lesiones. 

Por la presente reqniiitcría te ci'a llama y empieza á los 
echo desconocidos que en la noche del 16 de Noviembre de 
1895 asaltaron la casa de Don Simón Javilino Jaro de esta 
provicia para que por el preciso término 'de 30 dias contados 
debde la inserción de esta requitoria en la Gaceta de Manila 
se presenten en este juzgado á responder los cargos que contra 
los mismos resoltan en la mencionada causa bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo preñjado serán declarados rc# 
beldes parándoles los perjuicios que en justicia haya logar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civil; s como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de los ttfetidos prccesados y una vez habidos ios r-,.mi!an 

con Us debidas Bfguridades á este juzgado de 'nstrttcciA 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en lloilo á 3 2 de Enero de 1898.—Eugenio P ^ 

Don Prudencio Santamaría Sampayo 2,0 Teniente del 20 
de la Guardia Civil y juez instructor de la cansa qne 
á desconocidos por el delito de asalto y lesiones meaoi 
en el paeblo de Novélela provincia de Oavíte. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplizg , 

desconocidos que la noche del día 13 de Setiembre áe 
asaltaron la casa de Don Macario Olac del pueblo j , 
veleta para que en el ;érmino de 30 dias á contar 3 
publicación de esta requisitoria en ia Gaceta oficial de 
se presente en este juzgado militar casa curtel de la ^ 
civil de San Francisco de Malabon á fin de que ssa, 
sus descargos bajo apercibimiento de que sino se prc8{( 
el término señalado se declararán rebeldes siguiéndoles el; 
ció que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) e¿ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ¿1 
y policía judicial para que se tuviesen noticias de algj 
los autores hasta hoy denominados procediesen á su ^ 
remitiéndolos en calidad de preso con las seguridades 
venientes á este juzgado que tiene su rasidencía en el 
de a Guardia civil del pueblo de San Francisco de 
provincia de Cavite. 

Dado en San Francisco á 5 de Febrero de 1898 ssPmjj 
Santamaría. 

Den Francisco Mtf i z Calolesero 2 0 Teniente del 
Infantería de Manila núm. 74 juez instructor de la 
que por órden superior me hallo instruyendo contra 1 
dado del expresado Regimiento Biás Birgno Lapunetap 
falta grave de i.a deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo pot 
mera ves al soldado Blás B'ngno Laponera hijo de Ltói 
Salvadora natural de Man^uyod provincia de Negros 0« j 
avecindado en sn pueblo distrito miiitar de Filipinas m 
2 de Febrero del año de 1875 de oficio labrador edidi 
empezó á servir 20 años su religión (C. A. R.) su estiá 
tero su estarna un metro 600 milímetros sus señales pelo 
cejas ídem ojos ídem nariz regular batba poca boca 
señas particulares ninguna para que en el preciso tiempa 
dias á contar desde la publicación de esta requisitoria 
Gacela oficial de Manila se presente en este juzgado 1 
trucción con objeto de responder á los cargos que le 
por la falta grave de primera deserción. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) eA 
requiero á todas ¡as autoridades tanto civiles como mililJ 
de policía judicial para que practiquen activas diligínciai 
la busca y captura del referido desertor Blás Bingao ' 
ñera cuyo individuo caso de ser habidos remitan coa 
guridades convenientes al cuartel donde se aloja la fiunj 
Regimiento residente en esta plaza ó á Us prisiones ni 
de Manila, 

Cavite 6 de Febrero de i898.-.Franc¡sco Muñoz. 

Don Ramón Hernández Pereí de Tagle Capitán de Wi 
y juez instructor de la sumaria instruida á Mónice Pu 
y 18 más individuos por el delito de rebelión. 

Por ia presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
Entarís Gobernadorcíllo que fué de Calamba y los lli^ 
Alejandro López Nicolás Llamas y Mateo Alejando veci» 
mismo pueblo de la provincia de la Laguna para que 
término de 20 días contados desde la publicación de esli 
quisítoria en la Gaceta de Manila compareacan en este ji 
de instrucción sita calle Santa Rosa rúm. 38 (Quizpo 
disposíc'ón para respot dar á los cargos que le resultm 
expresadas diligencias b»jo apercibimiento de que sino COB? 
en el plazo fijado serán declarados en reb. Idía paiáodols 
perjuicios que haya Ingar. 

A su v-z en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j erii 
requiero á todas las autoridades Unto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas dilig"115 
busca de los referidos individuos y en caso de «er 
lo remitan en clase de detenidos á la cárcel pública 
Capital y á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 8 dias del mes de Febrero * 
—Ramón Hernández. 

Don Domingo Aisa Ortiz Capitán del Batallón Cazador» 
dicionario ntím. 14 juez instructor de la sumaria seg 
órden del Excmo. 8r. General de Brigada Laguna y 
gas contra el soldado indígena de la 4.a Batería del ' 
gímiento de Artillería de Montaña Víctor Malabansn 
acussdo de desertan 
Por la presenre requisitoria llamo cito y emplszo á l 

Malabanan Burgos soldado h jo de Isaac y de Bdû rigesl, 
de Tanauan províreia Patangas soltero de 20 i ños de 
hbrador cuyas señas pereonales son las siguientes Pe'0 

nar z chata barba poca colormoreno de estatura un nie"J 
milímetros para que ea el té.mino de 30 diís contáis 
la poblicición de esta requisitoria en la Gaceta de MfJ 
parezca en este juagado y á mi disposición para resp D° 
cargos que le resulten en la sumaria que se le s'g"6 ,̂ 
sertor bajo apere bimiento que sino comparece en el p'"" 
será declarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M . el Bey (q. D g K 
Fxcmo. Sr. Capitán General de estas Islas exhorto 7 . 
á toáas las autoridades tanto civiles como militares 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
Víctor Malabanan Burgos y en caso de ser h t b Ü 0 ' .j 
tan en clase de preso con las seguridades debidas á 
sición pues asi lo tengo s cordado en diligencia de este 

Dado en Calamba á 22 de Enero de 1858.— Vo^0 
Ortiz. 
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